
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER: 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011. 
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                                            FECHA FIJACIÓN: (12) de (Marzo) de (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (18) de (Marzo) de (2024) a las 4:30 p.m. 
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Radicado ANM No: 20232121012961

Bogotá, 29-11-2023 17:14 PM           

Señor
CARLOS AUGUSTO PRADA BELLO   
Dirección: vereda pueblo viejo
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CUCUNUBÁ

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20232121003401, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la Resolución GSC 196 DEL 21 DE JULIO
DE 2023 por medio de la cual SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO
DENTRO DEL CONTRADO DE CONCESION No. 833T,  la  cual  se adjunta,  proferida dentro el
expediente 833T. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado a
través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el término de
cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso,
conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: María Camila De Arce-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 29-11-2023 15:02 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente



SERV1CIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.017-9
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Centro Operat/vo

Orden de servlelo:
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Nombre/ Raz6n &IOW: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - SEDE CENTRAL BOGOTA

DIreccl6n:AV CALLE 26 ril° 59 - 51 Edificio Argos Torre 4 NIT/C.C/T.1900500018
Piso 8
Reterencla:20232121012961 Telefono: C6dIgo Postal:111321000

Cludad:BOGOTA D.C. Depto:BOGOTA D.C. Cod/go OperatIvo:1111594

ausal Devoluciones:

Nombre/ Raz6n Social: CARLOS AUGUSTO PRADA BELLO

DIrecclon:VEREDA PUEBLO VIEJO

Tel:

Cludad:CUCUNUBA

Cod/go Postal:250457

Depto:CUNDINAMARCA

Peso Fislco(grs):200

Peso VolumetrIco(grs):0

Peso Facturado(grs):200

Valor Declarado:$10.000

Valor Flete:$11.000

Costa de manejo:$0

Valor Total:$11.000 COP
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